
cs
v:

 B
O

A2
01

71
01

10
08

11/10/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 196

27041

a) Que toda la información y datos aportados en la solicitud son veraces y fiel reflejo de la enviada por vía telemática.

b) Que ha aportado junto a la presente solicitud la siguiente documentación por vía telemática en el enlace
http://plan.aragon.es/EscuelasTalleres.nsf

c) Que posee las autorizaciónes necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud
para el tratamiento informático de los mismos, a los efectos de lo dispuesto en la Ley Organica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo, facultando para el uso
informático de los mismos al Instituto Aragonés de Empleo, así como a cualesquiera otras personas físicas o jurídicas que
deban intervenir en la gestión y tramitación de la solicitud.

d) Que no se halla incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003,
de 17 de Noviembre, General de Subvenciones.

e) Que la entidad no tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón por reintegro de subvenciones en periodo
voluntario ni en vía ejecutiva.

f) Que la entidad tiene deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón aplazadas, fraccionadas o suspendidas con ocasión
de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro. En este caso, indicar las referencias correspondientes al
expediente administrativo en alguna de dichas situaciones:

g) Que la entidad no ha sido sancionada, por la autoridad laboral competente mediante resolución administrativa firme, con
las sanciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los programas de
empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la ley sobre infracciones y sanciones en el orden social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, lo que se acreditará mediante informe de la citada autoridad
laboral.

Razón Social N.I.F.
Domicilio

Localidad

C.P.Provincia

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Representante:

Cargo:

REPRESENTANTE LEGAL Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Domicilio

DECLARA

Localidad Provincia E-mail

Nº Inscripción en la S.S.

Número de Expediente# #Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

CONVOCATORIA SUBVENCIÓN PARA PROYECTOS DE
ESCUELAS TALLER Y TALLERES DE EMPLEO 2017 PROMOVIDAS

POR ÓRGANOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Espacio para validación mecánica

Instituto Aragonés de Empleo ANEXO I. Instancia de Solicitud
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Cod. Entidad

Comarca

Teléfono E-mail

Tipo Entidad:

Memoria del Proyecto "Anexo II"

Documentación preceptiva descrita en el "Apartado X" de la Memoria del Proyecto.

Relación de Certificados de Profesionalidad vinculados a las Especialidades Formativas a impartir "Anexo III".
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h) Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la
Administracion de la Comunidad Autónoma de Aragón y con la Seguridad Social, asi como no tener deuda pendiente de
pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 i) Que no ha obtenido ninguna otra ayuda de carácter público para las mismas acciones y por el mismo concepto.

 j) Que ha aportado junto con la solicitud los documentos acreditativos del cumplimiento de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en caso de presentar denegación expresa del consentimiento al INAEM
para recabar los mismos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones
de Aragón.

 k) Que se compromete a presentar un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, evaluación de los riesgos y planificación
de la actividad preventiva, como se indica en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, antes de iniciar las actividades del proyecto.

l) Que se compromete a presentar un Estudio de seguridad y salud laboral básico o normal, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción, para las actividades incluidas en el ámbito de esta norma, sin perjuicio de la obligatoriedad de aportar antes
del inicio de la actividad el Plan de Seguridad y Salud laboral adaptado a las necesidades reales de la actividad a desarrollar,
así como el nombramiento de coordinador de seguridad y salud, y la aprobación del plan por el mismo.

m) Que se compromete a cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, de 25 de
marzo, de transparencia de la actividad pública y participación ciudadana de Aragón.

n) Que se compromete a realizar la adaptación de los puestos de trabajo en el supuesto de que sean seleccionados para la
ejecución del proyecto personas con discapacidad.

La aprobación de la

con la denominación de:

cuyo objeto de actuación será (breve descripción del proyecto) 

para las especialidades formativas de:

Así mismo, SOLICITA la subvención económica correspondiente de

Especialidad Código nº alumnos por
especialidad

TOTAL

SOLICITA

DECLARA

Página 2 de 3
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FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD PROMOTORA

En ............................................................................................................. ,  a  ...........  de  ...........................................  de  .....................

 DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa
que los datos facilitados por usted van a ser introducidos en unos  f icheros denominados SILEF. ALUMNOS EE.TT. y SILEF. PERSONAL
EE.TT. cuya f inalidad es de información laboral de alumnos de Escuelas Taller y casas de Oficios. El responsable de los f icheros es el
Instituto Aragonés de Empleo y la dirección dónde los interesados podrán dirigirse a ejercitar sus derechos de acceso, rectif icación,
cancelación y oposición con arreglo a lo previsto en dicha Ley es: Instituto Aragonés de Empleo. Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15,
50009-Zaragoza.

De acuerdo con lo regulado en la Orden EIE/985/2017, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los
Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo y en la Orden EIE/xxx /2017, de XXXXXXX, por la que se convocan para el
año 2017, las subvenciones destinadas a los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo, promovidas por órganos y
organísmos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Página   3 de 3
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MEMORIA DE LA ENTIDAD Y DEL PROYECTO
Número de Expediente##Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

ANEXO II

Espacio para validación mecánica

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD PROMOTORA

Entidad N.I.F.

Domicilio

Localidad C.P. Provincia

DATOS

C.C.C. a la S.Social

Persona responsable a efectos de contacto

Representante

Teléfono Email

Teléfono Email

Página 1 de 11

II.2 DIRECCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO

Cargo

II. IDENTIFICACIÓN DE LA E.T. o T.E.

Domicilio

Localidad C.P. Provincia

II.1 DATOS DE LA SEDE DEL PROYECTO

Instalaciones administrativas aportadas (indicar m2)

Teléfono Email

Despachos, salas de profesores...

Si se desarrolla en varias instalaciones o localizaciones, se deberá identificar los datos de contacto (domicilio, localidad,
provincia, teléfono, e-mail) convenientemente:

Domicilio

Localidad C.P. Provincia

Teléfono Email

Codigo

Instituto Aragonés de Empleo
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ANEXO II. MEMORIA

III.1 DESCRIPCIÓN
a) Itinerario Formativo

III. PLAN DE FORMACIÓN

El  Plan de Formación contemplará todos los conocimientos, destrezas y experiencias que se pretenden transmitir al
alumno trabajador: cualificación profesional, formación complementaria, formación básica y orientación profesional, así
como cualquier otra de índole similar.

ESPECIALIDADES SOLICITADAS ASOCIADAS A CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD CÓDIGO Nº ALUMNOS

b) Formación Complementaria:

ACCIONES FORMATIVAS DURACIÓN PREVISIBLE
 EN HORAS

Competencia digital.
Módulo de prevención de riesgos laborales.
Módulo de igualdad de género.
Programas específicos de formación básica y profesional.
Industria 4.0.
Orientación Laboral
Emprendimiento
Sensibilidad medioambiental.
Elaboración de página web de la Escuela o Taller…
Otras…

Adjuntar la información que se considere necesaria: programas, medios didácticos, manuales o libros que se entregarán
al alumno, hoja de derechos y obligaciones, etc.

III.2 RELACIÓN DE ESPECIALIDADES

El Plan de Formación se compone de las especialidades que se relacionan más abajo, para cada fase

CÓDIGO ESPECIALIDAD
FECHAS PREVISTAS

Nº.
ALUM.

DURACIÓN EN HORAS

INICIAL FINAL FORMACIÓN
PRÁCTICAS

EN
ALTERNACIA

TOTAL 1ª FASE

ESPECIALIDADES SOLICITADAS NO  ASOCIADAS A CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD CÓDIGO Nº ALUMNOS



cs
v:

 B
O

A2
01

71
01

10
08

11/10/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 196

27046

Página 3 de 11

III.2 RELACIÓN DE ESPECIALIDADES

El Plan de Formación se compone de las especialidades que se relacionan más abajo, para cada fase

CÓDIGO ESPECIALIDAD
FECHAS PREVISTAS Nº.

ALUM.
DURACIÓN EN HORAS

INICIAL FINAL FORMACIÓN PRÁCTICAS EN
ALTERNANCIA

TOTAL 2ª FASE

III.3 ITINERARIOS FORMATIVOS MODULARES

Todas las especialidades  incluyen módulos, tal  como aparecen en los anexos de los certificados de profesionalidad o
en su caso en los programas normalizados del fichero de especialidades. El número de horas serán las estimadas en
el proceso formativo de la ocupación, y  no se deberán incluir las horas previstas en el desarrollo de la obra o servicio.

   ESPECIALIDAD SOLICITADA 1 (CÓDIGO) HORAS
   Relación secuencial de módulos (indicando el nº de horas/módulo):

Módulo 1:
Módulo 2:
Módulo 3:
Módulo 4:
Módulo 5:
Módulo 6:

   ESPECIALIDAD SOLICITADA 2  (CÓDIGO) HORAS
   Relación secuencial de módulos (indicando el nº de horas/módulo):

Módulo 1:
Módulo 2:
Módulo 3:
Módulo 4:
Módulo 5:
Módulo 6:

   ESPECIALIDAD SOLICITADA 3 (CÓDIGO) HORAS
   Relación secuencial de módulos (indicando el nº de horas/módulo):

Módulo 1:
Módulo 2:
Módulo 3:
Módulo 4:
Módulo 5:
Módulo 6:

Incluir, en cada caso, las especialidades formativas que se solicitan.

ANEXO II. MEMORIA
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ANEXO II. MEMORIA

Página 4 de 11

III.4 DESARROLLO DE LOS MODULOS

ESPECIALIDAD 1 (CODIGO Y Nº DE HORAS TOTALES)
UNIDAD DE COMPETENCIA
MÓDULO 1 (código y horas):

         UNIDAD FORMATIVA 1: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

UNIDAD FORMATIVA 2: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

MÓDULO 2 (código y horas):
         UNIDAD FORMATIVA 1: (horas)

CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:
(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o

servicio)

UNIDAD FORMATIVA  2: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

MÓDULO 3 (código y horas):
UNIDAD FORMATIVA 1: (horas)

CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:
(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o

servicio)

UNIDAD FORMATIVA 2: (horas)
CONTENIDOS FORMATIVOS: (horas) UNIDADES DE OBRA DEL PROYECTO:

(horas previstas de prácticas en alternancia al desarrollar la obra o
servicio)

Incluir, en cada caso, el desarrollo modular que se considere necesario, de forma que se adapte lo más posible a la
 "Formación del Certificado de Profesionalidad" correspondiente, o a las especialidades del Fichero.

Se deberá desarrollar  cada especialidad por módulos y/o  unidades formativas, y  su correspondencia con las unidades
de obra del proyecto.
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Aulas de Teoría:

Aulas - Taller:

Campo de prácticas:

Almacenes:

Otros:

ANEXO II. MEMORIA

Página 5 de 11

I. IDENTIFICACIÓN DEL ENTORNO

IDENTIFICACIÓN

III.5 METODOLOGÍA IMPARTICIÓN / EVALUACIÓN

IV. RECURSOS EJECUCIÓN DEL PROYECTO

IV.1 INSTALACIONES DOCENTES APORTADAS

IV.3 EQUIPAMIENTOS DOCENTES

EQUIPAMIENTOS DOCENTES APORTADOS POR LA ENTIDAD PROMOTORA PARA EL CORRECTO
DESARROLLO DEL PROCESO FORMATIVO: Ordenadores e impresoras de uso docente, cañón, retro-proyectores,
papelógrafo, mesas de dibujo, programas informáticos específicos, equipos y/o maquinaria aportada, otros…

HERRAMIENTAS, ROPAS DE TRABAJO, MEDIOS DE PROTECCIÓN Y OTROS DIGNOS DE MENCIÓN QUE SE ENTREGARÁN A
LOS ALUMNOS

IV.2  MATERIALES Y MEDIOS DE PROTECCIÓN

Adjuntar planos visados.
(cuando no se encuentren integradas en la sede, se deberá indicar su dirección, teléfono y  sus m2).

Exigidos por Real Decreto que regula el
Certificado de Profesionalidad

Medios Disponibles a la fecha

Exigidos por Real Decreto que regula el
Certificado de Profesionalidad Medios Disponibles a la fecha

Exigidos por Real Decreto que regula el
         Certificado de Profesionalidad

Medios Disponibles a la fecha
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ANEXO II. MEMORIA

Página  6 de 11
IV.4 RECURSOS HUMANOS

RECURSOS HUMANOS PROPUESTOS COMO NECESARIOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO:
Director, administrativo, monitores, monitor de apoyo, otros…
Se deberá indicar el tipo de jornada  prevista para cada puesto y el número de alumnos por monitor

Todos los conceptos incluidos en el presupuesto de gastos, para ser elegibles, deberán cumplir todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la normativa de referencia y en el Anexo V,  publicado por el Servicio de Formación.

IV.5 RELACIÓN VALORADA DE BIENES AMORTIZABLES QUE APORTA LA E.P.

(1) Según tablas anuales de coeficientes de amortización de la Agencia Tributaria: Elementos comunes.
(2) Justificar con factura de compra.

CONCEPTO
PERÍODO

 AMORTIZACIÓN
 AÑOS  (1)

COEFICIENTE
APLICADO (1)

FECHA DE
PRIMERA

ADQUISICIÓN

VALOR DE
ADQUISICIÓN

(2)

IV.6 MEDIOS DIDÁCTICOS ENTREGADOS A LOS ALUMNOS-TRABAJADORES

Enumerar manuales, libros e identificar editorial, título y año de publicación. También se debe relacionar en este espacio
el material que será  entregado el  primer día a los alumnos: hoja de derechos  y obligaciones, programa  formativo y  de
prácticas en alternancia, material escolar, convenio laboral, normativa…

En todos los casos, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de establecer los recursos humanos necesarios
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ANEXO II. MEMORIA
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V. OBRAS O SERVICIOS A REALIZAR

BREVE Y CLARA DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO A REALIZAR:

V.1 OBRAS O SERVICIOS

DESTINO PREVISTO DE LA OBRA O SERVICIO

PROYECTO TÉCNICO VISADO POR EL COLEGIO DE ARQUITECTOS CORRESPONDIENTE:

                         No necesario         Se acompaña

ACREDITACIÓN DE LA TITULARIDAD, DISPONIBILIDAD O CESIÓN, EN SU CASO:

                        No necesaria          Se acompaña

BIEN CATALOGADO:

                        SI                 NO

EN CASO AFIRMATIVO SE ACOMPAÑA AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD COMPETENTE: 

                                SI                 NO

Si el proyecto está previsto que se desarrolle dependiendo de ACTUACIONES EXTERNAS (empresas, convenios,
 licitaciones…): describir las actuaciones, incluir la documentación necesaria y los compromisos adquiridos para
 garantizar la correcta ejecución del mismo

                      SI                  NO

PERFIL PROPUESTO PARA LOS ALUMNOS-TRABAJADORES POR ESPECIALIDAD

En todos los casos, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de establecer los perfiles de cada especialidad.
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ANEXO II. MEMORIA
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V.2 INFORMES INSERCIÓN ALUMNOS

INFORMES RELACIONADOS CON LA INSERCIÓN DE LOS ALUMNOS
(Información sobre las posibilidades de inserción de los alumnos del proyecto)

V.3 MEMORIA DESCRIPTIVA ACTUACIONES A REALIZAR POR LOS ALUMNOS

MEMORIA DESCRIPTIVA Y DETALLADA DE LAS ACTUACIONES QUE VAN A REALIZAR LOS ALUMNOS EN LA FASE DE
ALTERNANCIA

Localidad: En el supuesto de que la E.T./T.E. tenga carácter comarcal:

Otras localidades afectadas Apoyo Municipal

SI NO SE ACOMPAÑA ESCRITO

Enumere los proyectos y/o acciones ejecutados recientemente junto con el INAEM (Convenios de corporaciones locales,
OPEAS, AEDL, etc.):

¿Hay o hubo algún T.E. o E.T. en la localidad o en alguna de las afectadas?
Nombre ET/TE, Localidad, fechas de ejecución…

SI NO

VI. IDENTIFICACIÓN DEL ENTORNO

Adaptación a las necesidades del territorio de la obra o servicio a desarrollar
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En todos los casos, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de establecer, tanto los recursos humanos necesarios,
como los perfiles de cada especialidad.

Página 9 de 11

Todos los conceptos incluidos en el presupuesto de gastos, para ser elegibles, deberán cumplir todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la normativa de referencia y en el manual de justificación publicado por el Servicio de Formación.

VII.1 PRESUPUESTO DE GASTOS

VII. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN

ANEXO II. MEMORIA

* En el presupuesto de gastos del grupo de coste B, no podrán incluirse los de los materiales necesarios para la
realización de la obra.

CONCEPTO TOTAL PROYECTO

A.1 Contratación personal directivo, docente, apoyo administrativo y subalterno; Sueldos y salarios

Director

Personal docente

Personal administrativo

Personal subalterno

TOTAL A.1
A.2 - Cuota Empresarial Seguridad Social
Director

Personal docente

Personal administrativo

Personal subalterno

TOTAL A.2

TOTALES A

B. Gastos de Formación y funcionamiento
B.1 Costes Directos
B.1.1 Seguros de accidentes y responsabilidad civil.

B.1.2. Medios didácticos

B.1.3. Equipamiento de los alumnos y personal docente y de apoyo.

B.1.4 Material de consumo para las prácticas.

B.1.5 Viajes para la formación

B.1.6 Combustibles de automoción de  y de la
maquinaria utilizada por el alumnado-trabajador.
B.1.7 Mantenimiento de instalaciones, maquinaria y equipos.

B.1.8. Alquiler de instalaciones.

B.1.9 Alquileres de maquinaria y equipos.

B.1.10 Amortizaciones.

B.1. 11. Útiles y herramientas de coste inferior a 500 €

B.1.12. Cursos o acciones formativas esporádicas y no
periódicas, impartidos por docentes sin contratación
laboral, que deberán ser autorizadas previamente por
la Dirección Provincial.

B. 1.13 Valla o cartel anunciador según modelo
normalizado y gastos de publicidad

B.1.14. Dietas.

TOTAL B1
B2. COSTES INDIRECTOS: Luz, agua, calefacción,
comunicaciones, limpieza, material de oficina,
fotocopias, seguros de responsabilidad civil, otros. (el
15% de la cuantía de los gastos de personal del grupo
de coste A)

TOTAL B2
TOTALES B *

C. Contratación alumnos-trabajadores

Sueldos y salarios
Cuota Empresarial Seguridad Social

TOTALES C

TOTALES GENERAL
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Se indicará la cuantía a subvencionar por INAEM y la cofinanciación de la Entidad Promotora, así como otras fuentes de
 financiación en relación al presupuesto de gastos indicado en el apartado anterior VII.1 .

VII.2 PRESUPUESTO DE INGRESOS

ENTIDAD  TOTAL

INAEM
Entidad Promotora
Otras fuentes

TOTALES

VII.3 OTRAS FINANCIACIONES

ENTIDAD FINALIDAD IMPORTE

TOTAL

ANEXO II. MEMORIA

VII.4 INGRESOS PREVISTOS

INGRESOS PREVISTOS DE LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES PRODUCIDOS POR EL  TALLER DE EMPLEO  (si es el caso)

VII.5 CUANTIA PREVISTA DE LA SUBVENCIÓN DEL INAEM

a). Para financiar gastos de formación y funcionamiento

FASES Nº. ALUM. MÓDULO A MÓDULO B HORAS TOTAL EUROS

1ª

2ª

TOTALES

b). Para financiar gastos salariales de los alumnos-trabajadores

TIPO DE CONTRATO DE FORMACION Nº DE CONTRATOS 1ª FASE TE
2º FASE ET 2º FASE TE TOTALES

Costes Salariales

Cotización Empresarial

Seguridad Social

TOTALES
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DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

VIII. INCLUIR DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA

  IX.1 Planos visados de las instalaciones docentes
  IX.2 Mapas de situación que identifiquen las actuaciones propuestas

ANEXO II. MEMORIA

Página 11 de 11

X. DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa
que los datos facilitados por usted van a ser introducidos en unos  f icheros denominados SILEF. ALUMNOS EE.TT. y SILEF. PERSONAL
EE.TT. cuya f inalidad es de información laboral de alumnos de Escuelas Taller y casas de Oficios. El responsable de los f icheros es el
Instituto Aragonés de Empleo y la dirección dónde los interesados podrán dirigirse a ejercitar sus derechos de acceso, rectif icación,
cancelación y oposición con arreglo a lo previsto en dicha Ley es: Instituto Aragonés de Empleo. Avda. Alcalde Sainz de Varanda nº 15,
50009-Zaragoza.

10.1 Documento que acredite la aceptación de la solicitud por parte de los miembros representantes de la Entidad Promotora.

10.2 Documentación que identifique la personalidad del solicitante, acreditando poder suficiente y subsistente para poder
 actuar en nombre y representación de la Entidad Promotora.

10.3 Certificación que acredite las fuentes de financiación de la parte del proyecto no subvencionada por el INAEM.

10.4 Documentación acreditativa de la titularidad jurídica de los objetos de actuación y de su disponibilidad para la ejecución
 de la obra o servicio previsto.

10.5 Certificación acreditativa de que dispone de todas las licencias y autorizaciones de las distintas administraciones
necesarias para el total desarrollo del proyecto.

10.6 Proyecto básico y de ejecución de la obra (solo si es necesario), incluyendo memoria descriptiva y presupuesto con
estimación global por capítulos (una sola copia para el INAEM).

10.7 Compromiso de adaptación del puesto de trabajo a las necesidades que determinados alumnos-discapacitados puedan
presentar para que puedan desempeñar adecuadamente su ocupación.

10.8  Informe sobre valoración y catalogación de la obra desde el punto de vista monumental, paisajístico, ecológico y/o
social.

10.9 Documento que acredite buenas prácticas medioambientales (Plan de responsabilidad Social Corporativa, ISO 14000:1,
programa de gestión de residuos u otras actuaciones significativas en la gestión medioambiental).
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Nombre N.I.F.

Domicilio

Localidad C.P.Provincia

DATOS DE LA ENTIDAD PROMOTORA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Número de Expediente# #Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

RELACIÓN DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD VINCULADOS A
LAS ESPECIALIDADES FORMATIVAS A IMPARTIR

Espacio para validación mecánica

 Anexo III.

Teléfono E-mail

Nombre N.I.F.

Domicilio

Localidad C.P.Provincia

Teléfono E-mail

REPRESENTANTE LEGAL

Nombre N.I.F.

Cargo

Teléfono E-mail

OCUPACION

Título Horas

Horas de Teoria Horas de Prácticas Número de Alumnos

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE LA OCUPACIÓN

CODIGO CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD (R.D) NIVEL CP. COMPLETO

 En los apartados de la página siguiente, se detallan las características y requisitos que necesita la Escuela
Taller / Taller de Empleo para que los alumnos puedan obtener el Certificado de Profesionalidad.

Página 1 de 2
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REQUISITOS DE ALUMNOS, DOCENTES, ESPACIOS, INSTALACIONES Y
EQUIPAMIENTOS

FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD PROMOTORA

En ............................................................................................................. ,  a  ...........  de  ...........................................  de  .....................

 DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE EMPLEO

REQUISITOS DE ALUMNOS, PROFESORES, ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO
REGULADOS POR EL REAL DECRETO 34/2008 Y DECRETO 227/98.

LA ESCUELA TALLER / TALLER DE EMPLEO SE COMPROMETE A:

Verificar que los requerimientos para la impartición del Certificado de Profesionalidad del Proyecto Formativo
cumplen con los requisitos del R.D. de cada Certificado.

Disponer del profesorado adecuado para el correcto desarrollo de la acción formativa en el momento de comienzo
del proyecto.

Comprobar que los requisitos de acceso del alumnado son los que corresponden en cada caso según el nivel que
exige el Certificado de Profesionalidad.

Disponer de las instalaciones, espacios formativos y equipamientos adecuados para desarrollar el proyecto
formativo antes de comenzar con el mismo.

REQUISITOS DE ALUMNOS:

Los alumnos que participen en las Escuelas Taller / Talleres de Empleo, deben cumplir los requisitos de acceso a
la formación de Certificados de Profesionalidad que se regulan en el R.D. 34/2008 en el artículo 20.

REQUISITOS DE DOCENTES:

Los docentes que van a participar en la formación que se imparte en las Escuelas Taller / Talleres de Empleo,
deben presentar certificación válida de su experiencia profesional, titulación académica y experiencia docente.
Los requisitos para los docentes se regulan en el capítulo IV de cada Real Decreto de los certificados
correspondientes.

REQUISITOS DE ESPACIOS

Los espacios necesarios para cada certificado, vienen expresados en el R.D. del Certificado de Profesionalidad.

REQUISITOS DE INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS

Las instalaciones de la Escuela Taller / Taller de Empleo deben tener todos los requerimientos que marca el R.D del
Certificado de Profesionalidad correspondiente.

El responsable de la Escuela Taller / Taller de Empleo ha comprobado que los requerimientos de ALUMNOS,
DOCENTES, ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO, cumplen con las exigencias del R.D del Certificado de

Profesionalidad que va a impartir la Escuela Taller / Taller de Empleo.

Página   2 de 2
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ANEXO IV 

 
 
 
 

Metodología general de 
Valoración técnica 

 
 
 
 
 

Escuelas Taller y Talleres de Empleo 
 

2017 
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INTRODUCCIÓN 
 
Las bases reguladoras de las Escuelas Taller y Talleres de Empleo se citan en la Orden de 
convocatoria y en su punto noveno se establecen los criterios de valoración de las solicitudes: 
 
C.1) Valoración del Desempleo en la Comarca, en el segmento de edad beneficiario de los 
proyectos. 
 
C.2) Valoración de las especialidades formativas a impartir, según las prioridades establecidas en 
el Plan de detección de necesidades del Instituto Aragonés de Empleo (Plan Detecta 2017).  
 
C.3) Valoración de la calidad del itinerario formativo del proyecto. 
 
C.4) Valoración de la calidad de la obra, producto o servicio de utilidad pública a desarrollar.  
 
C.5) Cofinanciación y/o aportación económica por parte de la entidad promotora para la 
ejecución del proyecto. 
 
C.6) Valoración del grado de inserción, evaluación y gestión de proyectos anteriores realizados 
por la entidad promotora. 
 
Como se ha expuesto anteriormente, en la valoración técnica se distinguen seis bloques. La 
máxima puntuación obtenida de la suma de todos ellos será de cien puntos. 
 
Los bloques de valoración técnica y la distribución de la puntuación se desglosan a continuación. 
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C.1) VALORACIÓN DEL DESEMPLEO EN LA COMARCA, EN EL SEGMENTO DE EDAD BENEFICIARIO 
DE LOS PROYECTOS. TOTAL: 15 PUNTOS 
 
Fuente: Instituto Aragonés de Empleo  
Paro registrado (Base media del año 2016)  
Fuente: Padrón a 01/01/2016 
Población potencialmente activa  
 
Se valora el porcentaje de paro registrado (media del año 2016) en tramos de edad de los participantes de 
Escuelas Taller (menores de 25 años) y Talleres de Empleo (igual y mayores de 25 años), en relación  con la 
población por grupo de edad según Padrón a 01/01/2016 en las diferentes Comarcas del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo a las siguientes escalas:  
 
 

 
% PARO ESCUELAS TALLER 

 
PUNTOS 

 Igual o superior al 8 % 15 
Igual o superior al 7 e 

inferior al 8 % 
12 

Igual o superior al 6 e 
inferior al 7 % 

9 

Igual o superior al 4 e 
inferior al 6 % 

6 

Inferior al 4 % 3 
 
 
 
C.2) VALORACIÓN DE LAS ESPECIALIDADES FORMATIVAS A IMPARTIR, SEGÚN LAS PRIORIDADES 
ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE 
EMPLEO (PLAN DETECTA 2017). TOTAL: 15 PUNTOS 
 
La puntuación media de las especialidades formativas a realizar por la entidad promotora se valorará en 
relación a la siguiente tabla.  
 
 

 
INDICE DE PRIORIDAD PLAN 

DETECTA 

 
PUNTOS 

5 15 

4 10 

3 5 

2 3 
1 1 

 
% PARO TALLER EMPLEO 

 
PUNTOS 

 Igual o superior al 11% 15 
Igual o superior al 9 e 

inferior al 11 % 
12 

Igual o superior al 7 e 
inferior al 9 % 

9 

Igual o superior al 6 e 
inferior al 7 % 

6 

 Inferior al 6% 3 
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C.3) VALORACIÓN DE LA CALIDAD DEL  ITINERARIO FORMATIVO DEL PROYECTO. TOTAL: 25 
PUNTOS  
 

 
VALORACIÓN DE LA CALIDAD DEL ITINERARIO FORMATIVO 

 
PUNTOS 

C.3.1 Nivel de preparación para la ejecución y seguimiento del proyecto 
(instalaciones, recursos humanos, herramientas, materiales, medios  
didácticos, EPIS, etc…)  

Hasta 10 

C.3.2 Coherencia entre las especialidades formativas englobadas dentro del 
proyecto. Se valorará la relación entre las necesidades formativas y las 
especialidades solicitadas. 

Hasta 7 

C.3.3 Adecuación de las unidades de competencia de las especialidades 
formativas con las respectivas unidades de obra relacionadas en el proyecto.  
 

Hasta 5 

C.3.4 Metodología de evaluación  del itinerario formativo. Se valorará la 
metodología utilizada en el desarrollo de las especialidades formativas, tanto en la 
parte teórica como práctica y su adecuación al sistema de evaluación planteada 
para asegurar los resultados del aprendizaje. 

 
Hasta 3 

 
 
C.4) VALORACIÓN DE LA CALIDAD DE LA OBRA, PRODUCTO O SERVICIO DE UTILIDAD PÚBLICA A 
DESARROLLAR. TOTAL: 20 PUNTOS  
 

 
VALORACIÓN DE LA CALIDAD OBRA, PRODUCTO, SERVICIO DE UTILIDAD PUBLICA 

 
PUNTOS 

C.4.1  Interés, beneficio social y adaptación a los problemas del territorio de las 
actuaciones a desarrollar.  Se valorarán los objetivos, criterios y expectativas que la 
entidad promotora presente a corto, medio y largo plazo. 

Hasta 8 

C.4.2  Potencial generación de empleo. Se valoraran  las actividades con mejor 
tendencia a la contratación, tanto en número de contratos como en la calidad de 
los mismos, de acuerdo con los informes del Observatorio del Mercado de Trabajo 
del Instituto Aragonés de Empleo. 

Hasta 5 

C.4.3 Actividad prioritaria. Se valorarán de acuerdo con las actividades prioritarias 
establecidas en el punto 5 del apartado 9 de la Orden de Convocatoria. 

 
Hasta 4 

C.4.4  Buenas prácticas medioambientales. Se valorarán las buenas prácticas 
medioambientales que contribuyan de manera activa al desarrollo sostenible. 
 

Hasta 3 
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C.5) COFINANCIACIÓN Y O/ APORTACIÓN ECONÓMICA POR PARTE DE LA ENTIDAD 
PROMOTORA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. TOTAL: 5 PUNTOS  
 

 
COFINANCIACION  ENTIDAD 

 
PUNTOS 

Igual o superior al 12% 5 

Igual o superior al 9 % e inferior al 12% 4 

Igual o superior al  6% e inferior al 9% 3 

Igual o superior al  3% e inferior al 6% 2 

Inferior al  3%                 1 

Sin cofinanciación                  0 

 
 
C.6) VALORACIÓN DEL GRADO DE INSERCIÓN, EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE  PROYECTOS 
ANTERIORES REALIZADOS POR LA ENTIDAD PROMOTORA (2014-2015). TOTAL: 20 PUNTOS  
 
 

 
VALORACIÓN DE PROYECTOS ANTERIORES  

 
PUNTOS 

 
C.6.1   Grado de inserción laboral de los participantes que finalizaron  
los proyectos anteriores realizados por la entidad  
 

Hasta 8 

 
C.6.2  Resultados de evaluación de los cuestionarios de satisfacción  
 

Hasta 6 

 
C.6.3  La gestión de la formación realizada en convocatorias anteriores: 
mantenimiento de la imagen corporativa, justificación económica, gestión 
administrativa. 
 

Hasta 6 

 
Para que a una entidad promotora se le considere que ha tenido proyecto anterior, al objeto de valoración, deberá 
haber obtenido resolución favorable del Instituto Aragonés de Empleo para la realización de un proyecto de 
Escuela Taller o Taller de Empleo que hubiera finalizado en los años 2014 y 2015.  
Las entidades promotoras solicitantes que no hayan obtenido proyectos que finalizaran en los años 2014 y 2015, 
serán valoradas en el apartado C.6) con la puntuación media obtenida por las provincias de Huesca, Teruel y 
Zaragoza por las entidades con proyecto anterior en dicho apartado, que presenten proyecto en la presente 
convocatoria. 

Para poder ser aprobados, los proyectos deberán superar una puntuación mínima de 50 puntos.
En caso de que exista empate en la puntuación final entre proyectos, tendrán preferencia los que obtengan mayor 
puntuación en los criterios de valoración por el siguiente orden: C.3 - C.4 – C.1 - C.6 - C.2 - C.5. 
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